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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el expediente de la referencia, contentivo de proceso 
EJECUTIVO, promovido por ARNOLD MARRUGO DEL RISCO., en contra de FAIZULY CÁRDENAS MENDOZA, a fin de fijar 
nueva fecha de audiencia por solicitud de aplazamiento que precede. Provea. Turbaco (Bol), 24 de julio de 2023. 

 
LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De acuerdo con solicitud de aplazamiento precedente remitida por el apoderado de la parte demandante, por 

motivos médicos. 
 
Si bien el despacho accederá a ello, se advierte para futuras ocasiones, que el abogado esta facultado legalmente 

para sustituir poder en caso de no poder presentarse a la audiencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACÉPTESE la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte demandante. 

Adviértase que tiene la posibilidad legal de sustituir poder, para futuras oportunidades. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día martes diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

de la mañana (9:00 am), fecha para celebrar AUDIENCIA INICIAL artículo 372 del C.G. del P., y que tendrá lugar a través de 
la plataforma MICROSOFT TEAMS o LIFESIZE. 

 
En caso de no contar con las herramientas tecnológicas necesarias, deberán manifestarlo al despacho con 

anticipación 
 
TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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